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INFORME DE INGRESO AL DESPACHO 

 
En la fecha ingresa al despacho del señor Juez el proceso de la referencia, para resolver sobre el 
llamamiento en garantía propuesto y reconocer personería al abogado demandado.  
 
De otro lado, en relación con el computo de términos se deja constancia que los mismos se 
materializaron así:  
 

• Envió comunicación 27 de mayo de 2022 

• Notificación surtida el 1 de junio de 2022.  

• Vencimiento 20 días traslado: 1 de julio de 2022.  

• Contestación demanda: 28 de junio de 2022. En tiempo. 

• Como no se renunció al resto del término para contestar la demanda, el traslado señalado en 
el artículo 370 del C.G.P., se computó así: 2 días previos 5 y 6 de julio – vencimiento traslado 
13 de julio de 2022. El mismo venció en silencio. (Parágrafo artículo 9 Ley 2213 de 2022).  
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